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Resolución Hoja No. 2

6. Luego de conocido este fallo y la negación mi apoderado el señor SMAET 
CARGA VASQUEZ presento una apelación según este el día 24 de julio Del 
2017 anexo escrito por lo tanto como según me dijo el abogado debía de 
haber habido una Segunda Instancia.

7. Luego de esto he ido en múltiples ocasiones a su oficina y el mismo abogado 
me decía que aún no le han dado el trámite a la segunda instancia y es 
entonces después de varias veces ir a su oficina donde me da un recibido de 
la apelación para constar si de verdad lo había presentado o no y si el señor 
abogado lo presento.

8. Pero es mi sorpresa que en día anterior pasé por el juzgado donde el sr 
abogado me dijo que estaba la tutela y además el abogado me había dado el 
radicado y el juzgado y- la fecha de la apelación que él me da no es igual a la 
que aparece en el escrito que está en el juzgado y por eso no se tramitó la 
segunda instancia y ímviaron la tutela a la corte y tampoco fue seleccionada 
por esta razón se hace necesario que se investigue esta conducta y quien la 
cometió ya que el escrito que el abogado me da no tiene la misma fecha que 
está en el del juzgado.
En ese orden de ideas, he de presentar las siguientes:

(-)

SOLICITUDES V/O PETICIONES:
Solicito a los Honorables Magistrados las siguientes solicitudes y!o peticiones con la 
finalidad de que se administre justicia de manera oportuna y eficaz cuidando el normal 
desempeño de la labores de funcionario rama judicial entre ellas las siguientes:

Que se investigue que sucedió y el por qué las fechas no coinciden y por qué no se 
tramito la segunda instancia la tutela presentada por mi se solicite un INFORME al 
abogado.

Que se tomen todas y cada una de las medidas necesarias para el normal desarrollo o 
desempeño de la oportuna y eficaz administración de justicia.

2.- SOBRE EL TRÁMITE DE LA VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

La Carta Magna establece la administración de justicia como una función pública y dispone la 
observancia oportuna a los términos procesales precisando en el artículo 228 lo siguiente:

“ARTICULO 228. La Administración de justicia es función pública. Sus 
decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes 
con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 
sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 
incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 
autónomo”.

Por su parte, la Ley de Administración de Justicia en el artículo 101 numeral 6 asigna a las 
Salas Administrativas de ios Consejos Seccionales de la Judicatura, la función de ejercer 
Vigilancia Judicial Administrativa, en aras a que la justicia se administre oportuna y

c#N''
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Resolución Hoja No. 3

eficazmente y cuidar del normal desempeño de las labores de funcionarios y empleados de la 
Rama Judicial.

De tal manera, que a través del Acuerdo No PSAAl 1- 8716 de 2011, la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la judicatura, reglamentó el objeto de la Vigilancia Judicial, 
señalando, que ésta figura por su naturaleza es un mecanismo eminentemente administrativo, 
la cual se aplica cuando dentro del trámite de la acción, se advierte mora judicial 
injustificada.

Que durante el trámite de esta vigilancia judicial administrativa en fundamento del artículo 
5° del Acuerdo PSAAl 1-8716 de 2011, esta Sala requirió al funcionario (a) judicial del 
Despacho del que trata esta vigilancia, para que dentro del término de los tres días hábiles 
siguientes se pronunciara sobre los hechos y supuestos denunciados y/o investigados de 
oficio.

Igualmente, se le advirtió al funcionario (a) judicial requerido que en el evento de incumplir 
con el requerimiento antes mencionado, se procedería a practicar visita especial al 
expediente, y de observarse conductas contrarias a la oportuna y eficaz administración de 
justicia por parte del Despacho judicial, se procedería con el trámite consignado en el 
artículo 6 y 13 del Acuerdo No PSAAl 1-8716 de 2011.

3.- RESPUESTA DEL FUNCIONARIO (A) JUDICIAL

Con fundamento en ios hechos, este Consejo Seccional requirió a la Doctora LINDA 
ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE, en su condición de Juez Cuarto Laboral del Circuito de 
Barranquilla, con oficio del 25 de mayo de 2018, en virtud a lo ordenado en auto de la 
misma fecha, siendo notificado el 25 de mayo de 2018.

Vencido el término para dar respuesta al requerimiento efectuado, al Doctor ALFONSO 
NOGUERA IMITOLA, en su condición de Secretario del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Barranquilla contestó mediante escrito, recibido en la secretaria el 31 de mayo de 2018, 
radicado bajo el No, EXTCSJAT18-31 77 pronunciándose en ios siguientes términos;

‘Mediante la represento se procede a dar respuesta a su requerimiento de (echa 2.5 de 
mayo de 2018, consecutivo CSIAJAVI 18-296. con relación a la acción de tutela 
presentada por el señor ROBERTO ANTONIO lULIO MAZA en contra del lUZCADO 
SECUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA.

El cual en fecha 20 de ¡unió de 2017, fue repartido al juzgado cuarto laboral del 
circuito de Barranquilla, mediante acta, con consecuencia No. 283506, la cual habla 
sido remitida por el luzgado Sexto Civil de! Circuito de Barranquilla, por comprender el 
análisis jurisdiccional de las decisiones adoptadas dentro del proceso laboral 
contenidas en el decreto 1382 del 2.000, art 1 numeral 2o, el expediente debe ser 
asignado al superior funcional del accionad, el cual, para todos los efectos, es el juez 
laboral del circuito de Barranquilla.

Ymediante auto de fecha 23 de junio de 2017, le fue ADMITIDA la presente ACCION 
de TUTELA, y se procedió a la notificación a las partes, y el día II de mes de julio de

Palacio de Justicia, Calle 40 No, 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax: (95) 3410135, www.raniajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico. Colombia Cv®'vi'

http://www.raniajudicial.gov.co


Biquioio^ o3iiuB|iv - BjiinbuEjJBg 
oo AoS jeiríipnfBuiBj MMM 'íf [Qlt^í (S6)

B||iuog BJBT opyipy 9 osij oS't't' 0N Ot7 3IIB3 "«pnsnf sp opsiuj

sp| 9p iPuoi,»as o^^suo^ ajsa p pidoa asjiijujaj pjaqap spiuapv 'a|qpuozpj outiujaj 
un ap ojjuap jouadns |P ajuaipadxa |ap upisjujaj A uoppuSnduJi p| ap upjsiujpp r| ua jojja 
|d JBjadns pjpd soAipajJoa ojdope ou anb SP| jod sauozpj SP| o 'SZL00-ZL03 ’ON upiap.aippj 
ap P|ajni ap upi.xap p| ap ojjuap pppjuasajd uqiapuiíndiui p| b ajttupjj oip ou saiBna sp| jod 
sauozpj SB| B opadsaj opP||epp aiujo^uj un jipuaj ap opijuas p ua -ppuodsajjoa oqaajap p 
opjanop ap anb -ipi.aipní upispap p| jpajojd ^jaqap iBiaipnl oiiBuopunj |a 'ojupj joj -Bppjoup 
B|Duap!jap ap upppnip B| jpz;/bujjou 'B||inbupjjBa ap ojmojQ |ap [Pioqpq oypn^ zanf 
ap uopipuoa ns ua '3HiN3D SOaOlVniA vn3itiS3 VONH pjüpoq P| p puapjo d| as an5

•oo(uoipa|a oajjoa
BjA 'sajuaujoa so| ap omnl ap 90 ]a opPDyijou anj ojne oqoiQ 'SZL00-3L03 't>N uopBDipBj 
ap ajuaipadxa |ap opadsaj 'BiimbupjJBg ap ojmoji^ |ap ¡Bjoqpq ojjbo^ zan( ap uopipuoa 
ns ua '31IÍN30 SOSOlVniA vn3yiS3 VONIl eJojooQ B| pjjuoa BA|jpjiS!U!oipv ]P!:)!pn( 
BpuB||S|^ ap OLUsjUBoaui |B BjnjiadP otp sajuaujoa so| ap oiunl ap ¿o |ap S3C-9líAViV(SD 
|ap ojne ajueipaai P|BS ejsa 'lepipnf oqoBdsaQ asa ap ajjed Jod piauajaijap ap uoppnjjs 
B| ap u9ppz||PUJJOu p| ajqos Bzajjaj auay ou ¡puopaas oíasuo^ ajsa anb pjamb pjoqv

■Bpp|pgas upppugndiu! b¡ ap oppdaj ap ppp ¡a o8a||P as o|os 'opp8a||P 
an^ ou upjspap ppeuopuauj b| oSipquja u|s uppeuSndujj P| pjdaap as |pna |ap oipauj 
JOd 9102 ap oApuj ap sz l8P °inp dP ^Papjj p anb p uptsn|P aoeq jopiAjas |a anb 'jpjoup aqP3

■|Puopnj|jsuo3
ajj03 B| ajup jPnjuaAa pj|nsuoo p| Pijjns iPuiSpo P|ajnj b| spjjuajuj upiaPuSnduaj P| jijjns 
pjBd ajuaipadxa |ap uppanjjsuoaaj P| ojaapp ns ua o 'Bpjnj P| ap sp|doa ap oujappna |ap 
upisjuiaj P| oujoD 'uppaajjoa b| b sajuaipuaj sauopDP spj JBp|U| ojoajap ns ua o oppajuoap 
o| ap uBjPLUJOjui d| anb u|s oqoBdsap |b pqpajaoB as osolanb |a opupna oppjuasajd 
JOJJ3 |d piS|jjo3 as ou anb sp| jod sauozBi sb| pujJO;|U( ooodujpj 'jojja oqaip jpjadns 
pjpd oqoBdsap |a oppjuP|app piqpq anb sauoiapnjop SP] p opadsaj upi3P3i|dxa joApuj pjaip as 
anb u|s |Buopnjijsuo3 ajjo^ B| e oppiAua opis Pjqpq ajuaipadxa |a oiJpjun|OAU| JOjja Jod anb 
jp|puas p pj|iu|| as o¡os oqOBdsaQ |ap opBajduja |a opp§a||B aujjoju| |P ojaadsaj 'uaiq pjoqy

■ 1102 dP 9LZ8'l LVVSd ON opjanay pp eU 9 oinaijjp 
¡a ua oppuSisuüj aj|ujpjj |a uod puapaaojd as opBuopuauj sajup ojuaiujuanbaj |a uoa 
j||duin3U| ap ojuaAa |a ua anb '(6) oueuopun) |R pppmnjjodo ns ua puuojU| a| as gujoo |p_l

PAijBJjsjUjUjpv |pp!pnl ppuB|jSjA B| ap ajjuj^jj |ap pjnjjady -*L

V73ini 3Ü NOODV ajuasaJd e/ ap NOOVNDndt’SI el e>jni> anb pjpd '/pjoqe? 
e¡BS p/ ap oppjjs/Sejy sa/qpjouop/ so/ ajup pp/pedoj eas anb Bied '¡epipnl' eupijo b/ ap 
oipdujjdjui Jod 'Bjiinbuejjeg ap jouddns ¡eunqiJi a/qBJOuo/-/ /b jiiilusj p oipdjojd as \

'9L0Z 3P oXpuj ap 62 et/aa/ ap ojnp ojup/pau/ 'NOlDVNDDdí^l el Japaauoj b pipdoojd 
as A osajSaj /ena ej -ugisiAOj /pnjuaAa ns pja/jjns as anb pjpd iVNOOnHiSNOD 
didOD •?/ P epeiAUd anj ’Vldini dP NOODV o]uasajd p/ 'o/JPjun/oAi/i jojjo Jod ojag 

■Aa\ ap ouiLUJd} /a ua 'o//p/ oi/a/p pjjuoo NOOVNDÍldlNI ojuasajd 
Ojie} oqa/p uoa opjanae ap jpjsa ou /p ajupuopap /a '¿lOZ o//n/ ap pz e/p /a A

o//p; /ap i/o/JBJ/i/ntuoa
p/ p gipaaojd as A 'viUni 30 NOODV aiuasojd p/ ap o//p/ /a pja/p as 'ZÍ02

p ‘oivi efoH uo|3n|üSci>|



Resolución Hoja No. 5

providencias o actuaciones que dan cuenta de la normalización de la situación de deficiencia, 
o en su defecto las pruebas que certifiquen la imposibilidad de dar cumplimiento a la orden 
impartida.

Que vencido el término para rendir descargos la funcionaría se mantuvo silente.

4. - PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER

¿Debe imponerse los correctivos y anotaciones de que trata el Acuerdo PSAA11-8113 de 
2011 al funcionario (a) judicial contra quien se adelanta la presente actuación administrativa?

Para despejar este interrogante se procederá a analizar la información recaudada durante la 
presente actuación a la luz del marco normativo aplicable.

5. - FUNDAMENTO JURÍDICO APLICABLE - PREMISA NORMATIVA

❖ El artículo 228 de la Constitución Política de Colombia establece que la 
administración de justicia es una función pública, que los términos procesales se 
observarán con diligencia, que su incumplimiento será sancionado y que sus 
decisiones son independientes.

❖ Por su parte el artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Numeral 6, asignó como una de 
las funciones de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
judicatura, la de "ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se administre 
oportuna y eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las labores de 
funcionarios y empleados de esta Rama".

❖ Dicha facultad fue reglamentada por el Acuerdo 8716 de 2011 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la judicatura, en cuyo artículo primero se 
señaló que la vigilancia judicial propende porque la justicia se administre oportuna y 
eficazmente, quedando restringido su campo dí? aplicación al cumplimiento de los 
términos procesales.

❖ En ese mismo artículo Io se precisó que la vigilancia judicial administrativa, como 
actuación administrativa es de naturaleza distinta a la acción disciplinaria, la cual está 
a cargo de las Salas Disciplinarias de los Consejos Superior y seccionales de la 
judicatura.

De igual manera, sobre la naturaleza y alcance de la vigilancia judicial administrativa 
la Ley Estatutaria de la Administración de justicia, contempló en su artículo 5o entre 
los principios que rigen la administración de justicia, el de la autonomía e 
independencia judicial en el ejercicio de sus funciones, en virtud de lo cual ningún 
superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, 
determinar o aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las decisiones o 
criterios que deba adoptar en sus providencias. Por tanto, a esta Corporación le está 
vedado examinar el contenido de las decisiones adoptadas dentro de los procesos 
judiciales, aún por vía de vigilancia judicial administrativa.
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Re<iolución Hoja No. 7

Seguidamente, el Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico se da cuenta que en el 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, cursó acción de tutela de radicación No. 
2017-00217.

Al confrontar los hechos presentados en la presente vigilancia judicial administrativa, no 
admite discusión el hecho de que debe existir un pronunciamiento por parte del Funcionario 
Judicial del conocimiento dentro de los términos, de una manera pronta y cumplida. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el rasgo de mayor relevancia en la administración de 
justicia, es la protección directa de los derechos constitucionales y legales, y, en la debida 
administración de justicia los términos son perentorios.

Que el quejoso en su escrito de vigilancia señala que interpuso acción de tutela conocida por 
el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla la cual fue fallada el 11 de julio de 
2017 negando el amparo solicitado por el accionante. Señala que el 24 de julio de 2017 
presentó impugnación.

Señala que en varias oportunidades se acercó al Despacho para que le informaran el tramite 
impartido en la segunda instancia, indica que luego de averiguar se enteró que en la acción 
de tutela no se tramitó la segunda instancia la misma fue enviada a la Corte Constitucional y 
no fue seleccionada para su revisión, y solicita que se investigue la conducta señalada.

Que el empleado judicial que rindió el informe confirma que en efecto fue repartida la acción 
de tutela referenciada a esa sede judicial, la cual fue admitida con auto del 23 de junio de 
2017 y se dictó el fallo el 11 de julio de 2017.

Indica que el 24 de julio de 2017 el accionante presentó la impugnación y por error 
involuntario la tutela fue enviada a la Corte Constitucional para que se surtiera la eventual 
revisión, la cual regresó y se procedió a conceder la impugnación con auto del 29 de mayo 
de 2018. Finalmente, indica que fue remitida al Tribunal Superior de Barranquilla y allega la 
correspondiente acta de reparto.

Antes de entrar a estudiar el asunto en cuestión, es necesario recordar que el Acuerdo 
PSAAl 1-8716 del 6 de octubre de 2011, por el cual se reglamenta el ejercicio de la 
Vigilancia judicial Administrativa, consagrada en el artículo 101, numeral 6o de la Ley 270 de 
1996, la define como;

i

"Competencia De conformidad con el numera/ 6o del articulo W1 de la Ley 270 de 
1996, corresponde a la Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la 
judicatura del país, ejercer la Vigilancia ludicial Administrativa para que la justicia se 
administre oportuna y eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las labores de 
funcionarios y empleados de los despachos judiciales ubicados en el ámbito de su 
circunscripción territorial. Se eKceptúan los servidores de la Fiscalía General de la 
Nación, entidad que goza de autonomía administrativa, de conformidad con el articulo 
28 de la Ley Estatutaria de Administración de lusticia.

La vigilancia judicial es diferente de la acción disciplinaria a cargo de las Salas 
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura y de la 
facultad de Control Disciplinario de la Procuraduría General de la Nación".
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Resolución Hoja No. 9

en su defecto la reconstrucción dei expediente para surtir la impugnación mientras la tutela 
original surtía la consulta eventual ante la Corte Constitucional.

Cabe anotar, que el servidor hace alusión a que a través de auto del 29 de mayo de 2018 por 
medio del cual se acepta la impugnación sin embargo la mencionada decisión no fue 
allegado, solo se allegó el acta de reparto de la impugnación señalada.

Es importante señalar, que pese a que esta Corporación dio apertura al trámite de la vigilancia 
a fin de que la funcionaria rindiera los descargos respeítivos y .se pronunciara respecto a la 
presunta mora, la Doctora Villalobos Centile se mantuvo silente.

Como corolario de lo anterior, considera esta Sata que si bien el Despacho adoptó la decisión 
en término considera esta Sala que existen suficientes elementos para considerar la existencia 
de mora judicial por parte de la funcionarla requerida, de conformidad ron los parámetros 
señalados por el Acuerdo PSAA-11 8716 de 2011, por ende, correspondería a esta Sala 
aplicar los correctivos y anotaciones del mencionado Acuerdo a la Doctora LINDA ESTRELLA 
VILLALOBOS CENTILE, en su condición de Juez Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, 
y pese a que la funcionaria no rindió el informe correspondiente, esta Sala pudo determinar 
con base en el consolidado de la planta de personal que remite Recursos Humanos que la 
funcionaria estuvo en el Despacho para la época de los hechos, esta Sala dispone imponer los 
correctivos y anotaciones al funcionario por la mora injustificada acontecida en el presente 
caso.

Se dispondrá además, remitir copia de esta decisión a la Presidencia del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Barranquilla, en su calidad de nominador de la Doctora LINDA ESTRELLA 
VILLALOBOS CENTILE, en su condición de Juez Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla 
para lo de su competencia.

Por otro lado, como quiera que se observaron conductas que podrían constituir falta 
disciplinaria por lo que esta Sala dispondrá compulsar copias a la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, para que si lo estima 
pertinente inicie las investigaciones a que haya lugar en contra la Doctora LINDA ESTRELLA 
VILLALOBOS CENTILE, en su condición de Juez Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, 
por las presuntas irregularidades surtidas en el trámite de la acción de tutela radicada bajo el 
No. 2017-00175, y particularmente, respecto al trámite de la impugnación presentada por el 
accionante.

La Sala manifiesta, que la finalidad de la vigilancia juditial administrativa está encaminada a 
analizar las acciones u omisiones que atentan contra el cumplimiento de los términos 
procesales, a fin de lograr su normalización, por eso el procedimiento es expedito. Cada 
vigilancia es asignada a un Magistrado (a) de la Sala, con términos perentorios, cortos e 
improrrogables para que el servidor judicial requerido dé las explicaciones y, lo más 
importante, realice los correctivos del caso (3 días). Se aplica a todas las actuaciones 
judiciales: notificaciones, elaboración y entrega de oficios, práctica de diligencias, despachos 
comisorios, entrega de depósitos judiciales, autos, sentencias, etc. Por ello, si dentro del 
término antes señalado se hacen los correctivos y se dan las explicaciones, la vigilancia no 
tiene efectos perjudiciales para el funcionario o empleado. Por el contrario, si vencido el 
plazo no se toman las medidas, aún a pesar de las explicaciones, el empleado o funcionario 
(a) tendrá un punto menos en la calificación del factor eficiencia o rendimiento por toda la

é1
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Resolución Hoja No. 10

actuación inoportuna e ineficaz se le impedirá acceder al otorgamiento de estímulos y 
distinciones establecidos por la Rama Judicial, y al programa de becas de la Escuela judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla". Como es de justicia, la excepción a esta regla la constituyen las 
circunstancias de que el hecho no obedezca a situaciones originadas en deficiencias 
operativas del Despacho judicial; a factores reales e inmediatos de congestión no producidos 
por la acción u omisión del funcionario o empleado requerido, lo cual deberá justificarse y 
probarse suficientemente ante el Magistrado (a) que conoce del asunto. Finalmente la 
vigilancia judicial administrativa es un mecanismo para que los términos no sean vulnerados 
y para que la justicia sea pronta y cumplida.

8.- CONCLUSION

Que con fundamento en los anteriores razonamientos, al reunirse los presupuestos 
contemplados en el Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, este Consejo decide aplicar los 
correctivos o anotaciones a la Doctora LINDA ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE, en su 
condición de Juez Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, por la ocurrencia de mora 
injustificada por parte del funcionario judicial requerido, conforme a lo descrito 
anteriormente.

Finalmente, se realizará la comunicación al peticionario (a) y al respectivo funcionario (a) 
judicial.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer los correctivos y anotaciones de que trata el Acuerdo 8716 
de 2011 la Doctora LINDA ESTRELLA VILLALOBOS GENTILE, en su condición de Juez 
Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla, los cuales se tendrán en cuenta así: un punto 
menos en la calificación de servicios correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2018. Así mismo, incidirá esta decisión en el otorgamiento de los estímulos y 
distinciones contemplados en el articulo 155 de la Ley 270 de 1.996, y tienen lugar los 
efectos del artículo 11 del Acuerdo 8716 de 2011 en materia de traslado, dejando a salvo los 
casos allí indicados y los requisitos señalados.

ARTICULO SEGUNDO: Compulsar copias a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico, para que si lo estima pertinente inicie las 
investigaciones a que haya lugar en contra el Doctor EUGENIO FONSECA OVALLE, en su 
condición de juez Segundo Administrativo del Circuito de Barranquilla, por las presuntas 
irregularidades surtidas en el trámite de la acción de tutela radicada bajo el No. 2017-00175, 
y particularmente, respecto al trámite de la impugnación presentada por el accionante.

ARTICULO TERCERO: Remitir copia de esta decisión a la Presidencia del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial, en su calidad de nominador de la Doctora LINDA ESTRELLA 
VILLALOBOS GENTILE, en su condición de juez Cuarto Laboral del Circuito de Barranquilla 

para lo de su competencia.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo octavo del Acuerdo No PSAA11-8716 
del 6 de octubre de 2011, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, contra la
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, % Resolución Hoja No. 11

presente Resolución procede el recurso de reposición ante este mismo Despacho, el cual 
deberá interponerlo dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según lo 

establecen los artículos 74 a 76 de ía Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) judicial y al quejoso 
(a), de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo PSAA11-8716 de 2011.

ARTICULO SEXTO: La anterior decisión se expide conforme a la ley y el reglamento.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

CLXtíDTA EXPOSiTCrVELEZ
Magistrada Ponente

OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO
Magistrada

CREV/ wvl

Palacio de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax: (95) .3410135. www.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico. Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co

